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RESOLUCIONES de la Delegación de Industria de 
Sevilla por las que se declaran de interés pÚblico 
las instalaciones eléctricas que se citan. . 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Sevilla promovido por la «Compañía Sevillana de Electrici
dad, S. A.», domiciliada en Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, en 
solicitud de autorización administrativa y declaración de utill· 
dad pública pat:a las instalaciones eléctricas Que a continuación 
se describen : 

Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 1'5 KV., de 
925 metros de longitud, y puesto de transfonnación en caseta 
de 100 KV A., en el Real de la Ferie. de El Viso del Alcor. 

Vistas las actuaciones habidas y cumplidos los trámites re· 
glamentarios ordeIlfidos en el capítulo IH del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en capitulo HI 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, 

Esoo Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
le confieren las disposiciones legales antes citadas, ha resuelto: 

Autorizar a la «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», el 
establecimiento de las instalaciones e léctricas antes descritas, 
para cuyo desarrollo y ejecución deberán seguirse los trámites 
señalados en el capítulo IV del Decreto 2617/1966. • 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzose. y sanciones en materia de ins· 
talaciones eléctricas, y su Reglamento de ' aplic:;tCión de 20 de 
octubre de 1966. 

Sevllla , 26 de septiembre de 1967.~El Ingeniero Jefe, José 
María Buzón Ruiz.-8.068-C. 

* 
Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 

de Sevilla promovido por la «Compañía Sevillana de Electrici
de.d, S A.», domiciliada en Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, en 
solicitud de autorización administrativa y declaración de utili· 
dad pública para las instalaciones eléctricas que a continuación 
se describen : 

MOdificación de las líneas a 15 KV., existente en el pueblo 
de Mairene. del Aljarafe para a limentación de la caseta deno· 
minada «Pueblo» y ¡as lineas al pueblo de Almansilla y a la ha· 
cienda «Los Rosales». 

Vistas las actuaciones habidas y cumplidos los trámites re· 
glamentarios ordene.dos en el capítulo HI del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en capítulo ' HI 
del Decreto 2619/ 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas. 

Este. DelegaCión de Industria, en uso de las atribuciones que 
le confieren las disposiciones legales antes citadas, ha resuelto : 

Autorizar a la «Compañía Sevillana de Electricidad; S. A.», el 
establecimiento dE' las instalaciones eléctricas antes descritas, 
para cuyo desarrollo y ejecución deberán seguirse los trámites 
señalados en el capítulo IV del Decreto 2617/1966. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzose. y sanciones en materia de ins· 
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 .:te 
octubre de 1966. 

Sevilla, 26 de septiembre de 1967.-.E1 Ingeniero Jefe, José 
María Buzón Ruiz.-8.062-C. 

* 
. Visto el expedient e incoado en la Delegación de Industria 
de Sevilla promovido por la «Compañia Sevillana de Electrici
dad, S. A.», domiciliada en Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, en 
solicitud de autorización administrativa y declaración de utili. 
dad pública para las instalaciones eléctricas que a continuación 
se describen : 

Una línea aérea de transporte de energía eléctrica a 15 KV., 
derivOOa de la línea existente Pañoleta-Tomares hasta el puesto 
de transformación Forres Osborne, en Tomares, con una Ion· 
gitud de 815 metros. 

Vistas las actuaciones nabidas y cumplidos los trámites re· 
glamentarios ordene.dos en el capítulo IH del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en capítulo HI 
del Decreto 2619/ 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, 

Este. DelegaCión de Industria, en uso de las atribuciones que 
le confieren las disposiciones legales antes citadas, ha resuelto : 

Autorizar a la «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», el 
establecimiento de las instalaciones eléctricas antes descrit as 
para cuyo desarrollo y ejecución deberán seguirse los trámites 
señalados en el capítulo IV del Decreto 2617/ 1966. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzose. y sanciones en materia de ins· 
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Sevilla, 26 de septiembre de 1967.--El Ingeniero Jefe. JoSé 
María Buzón Ruiz.--'8.063-B. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Sevilla promovido por la (¡Compañía Sevillana de Electrici
dad, S. A.», domicillada en Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, en 
solicitud de autorización administrativa y declaración de ut1Ii
dad pública para las instalaciones eléctricas que a continuación 
se· describen : 

Une. linea aérea de transporte de energia eléctrIca a 15 ~ .• 
desde la línea existente central de Cala-Gerena hasta el puesto 
de transformación sito en el cortijo «El Esparragal», de GereIl6. 
con una longitud de 5.450 metros. 

Vistas las actuaciones habidas y cumplidos los trámites re· 
glamentarios ordene.dos en el capítulo nI del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en capitulo m 
del Decreto 2619/1966, sobre exPropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, 

Este. Delegación de Industria, en uso de · las atribuciones que 
le confieren las disposiciones legales antes citadas, ha resuelto: 

Autonzar a la «Compafifa Sevillana de Electricidad, S. A.., el 
establecimiento de las inste.laciones eléctricas an~ descritas, 
para cuyo desarrollo y ejecución deberán seguirse los trámites 
señalados en el capitulo IV del Decreto 2617/1966. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la inste.lación 
eléctrica que se autoriza a los efectos ~eñalados en la Ley 101 
1966, sobre exPropiación forzoso. y sanciones en materia de ins· 
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

sevilla, 27 de septiembre de 19'67.--El Ingeniero Jefe, José 
Maria Buzón RUiZ.-8.065-C. 

MINISTERIO" ~' DE :JCOMERCIO 

INSTI'l'UTO ESP~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extran1eras cotuadGs en la 
sesión celebrada el día 16 de noviembre de 1967: 

DIVISAS 

1 Dólar U, S. A ........................... . 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo .............. . 
1 Libra esterlina ........................... . 
1 Franco suizo ............................. . 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 Marco alemán .......................... .. 

100 Liras italianas .......................... .. 
1 Florín holandés ............ _ ............ . 
1 Corona sueca ............................ .. 
1 Corona d~nesa .......................... . 
1 Corona noruega .................... ' .... .. 
1 Marco finlandés ........... .............. . 

100 Chelines austríacos ..................... . 
100 Escudos portugueses .................. .. 

OAMBIoe 

Comprador 

59,852 
55,779 
12,212 

166,651 
13,850 

120,538 
15,017 
9,619 

16,644 
11,571 
8,631 
8,366 

14,324 
231,491 
207,756 

VenC1ec1or 

60,032 
55,946 
12,248 

167,152 
13,891 

120,900 
15,062 
9,647 

16,694 
11,605 
8 ,~6 
8.391 

14,367 
232,187 
208,381 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Vigo par la 
que se convoca para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fI:ncas que se citan, 
afectadas por las obras del proyecto de «Amplia
ción de abcz,gtecimiento de aguas de Vigo desde el 
río Oitavén». 

Por Resolución de la Dirección Genera.!. de Obras Hidráuli
cas de 8 de septiembre de 1965 ha sido aprobado el proyecto de 
«Ampliación de abastecimiento de aguas de Vigo desde el rio 
Oitavéru>, en el que se define la zona que es necesarla expropiar 
para la realización de dichas obras, por lo que de acuerdo con 
el párrafo d) del articulo 20 de la Ley 194t/196S, de 28 de di
ciembre, la declaración de utilidad pública, se entiende impli-


